
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 35~ -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, Q 9 JUL 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 09 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la UniversidaciJ. NacioAal Tor-ibh Rodr~guez Ele· MéA<foza de Amaz<mas, organiza su Ré§imeA de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su EStatUto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, con fecha 8 de julio de 2014, se aprueba la Ley.' Universitaria Nº 30220 con el objeto de normar 
la creación, funcionamiento, supervisión y derrei de las universidades. f!tpníueve el mejoramiento 
continuo de la calidad t?Clucátiva de las in5tltu~1on~s'universitarias com~ ':entes fundamentales del 
desarrollo nacional, de la' investigcición y de .la·<;:Últura. Asimismo, establece los principios, fines y 
funciones que rigen el módelo ir:ístitucionaH:fü la '4niverkipad; · 

/ '·" ,·;,·, '' t . 

' '· ,· l ' 

Que, la Ley Unhter:sitariaríaº 30220;.en su artícuJo>'68., .senala queief Decano es la máxima autoridad 
de gobierno de la Facultad, representa á fa:Fa'cuítad'.ante éf Consejo !Jfíiversitario y la Asamblea 
Universitaria conforme lo djs¡:ione la presenté~L~Y,'Es~eJegido por un periodo de cuatro (4) años y no 
hay reelección inmediata; asimismo, en su artféulch11 :i:tección del t:>e~ano, €stablece que el Decano 
es elegido mediante votaci6n t1riiversal, obligafbria, ditecta y secr~ta .por todos los docentes 
ordinarios y estudiantes ffi(ltritulados de 'la F~icultad, con 'el mismo procedimiento para la 
eleci:ión del ~ector y los Vicerrecto'n:!~'est~bleddé:re'rr I~ pre~~n~ ley; 

' ., !' '·' ;, ,~ . ' 

Que, la citada Ley en su articulo 72º, señála que cada universidad pública tiene un (omite Electoral 
Universitario que es elegido por la Asamblea Universitaria cada vez que ocurre un proceso electoral, 
con una anticipación no menor de seis (6) meses previos a dicho proceso, y constituido por tres (3) 
profesores principales, dos (2) asociados y un (1) auxiliar, y por tres (3) estudiantes. Está prohibida la 
reelección de sus miembros. El Comité Electoral es autónomo y se encarga de organizar, conducir y 
contmlélr los p.mc.esos elec.torales~ así como ele pr:onundarse sobre las recJam¡:¡dones que se 
presenten. Sus fallos son inapelables. El sistema electoral es el de lista completa. El voto de los 
electores es personal, obligatorio, directo y secreto. El Estatuto de cada universidad pública norma el 
funcionamiento del Comité Electoral Universitario, de acuerdo a la presente Ley. La Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE) garantiza la transparencia del proceso electoral y participa brindando 
asesoría y asistencia técnica; y la Policía Nacional del Perú brinda seguridad en los procesos 
electorales <le las universidades; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
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Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 003-2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 
2019, se apruéba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez.de Mendoza c:le Amaz0Ras 
- Modificado, cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 artículos, OS Disposiciones 
Cumplementéflias, 05 "Dispositiunes Transitorias, 01 Disposición Final en 95 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 394, establece que el Comité Electoral Universitario es 
autónomo y tiene las atribuciones siguientes: a) Elaborar el proyecto de Reglamento de Elecciones, 
b) Organizar, conducir y controlar los procesos electorales, e) Pronunciarse sobre los reclamos que 
se presenten, d) Solicitar la asesoría y asistencia técnica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE), e) Solicitar al Rector que la Policía Nacional del Perú brinde seguridad en los 
procesos electorales de la UNTRM; asimismo, en su artículo 395, señala que el sistema electoral es 
el de lista completa. El voto de·los Blettores:es-personal, obligatorio, universal, directo y secreto; . . . 

Que, asimismo el citado cuerpo.normativo en su artíc::ulo 201, señala que el Decano es la máxima 
autoridad de gobierno de la Facultád, represéhta ~ la Facultad ante el Consejo Universitario y la 
Asamblea Univ.ersitaria conforme .to dispone el pré,setli:e Estatuto yla ley .. Es elegido por un periodo 
de cuatro (4) años y no hay reelección inmedi~ta; 

Que, con Resolución de Asamblea l)niversit~ria N"004-2018~UNTRM/AU, de fecha 16 de julio del 2018, 
se designa el Comité Electoral Ul\i~erSitarí(), .por ~l':p~r,iodo de un año, en"cargado de llevar a cabo el 
proceso de elecciones p~ra los órgano~d~;'ªbbjerflo,éfé:la:Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
·M.,.11doza í:k: Amazonas, :q~ -estái;-¡t~1 a.,lü-qe .¡a· -s}gui.:-;1te'.;na¡¡e;cr..1!10@01 t#S p¡ ;1rcipales. 'fitulares: 
Dr. Osear Andrés Gamarra Jorres - Présié:lente,M.Sc:C-ésar HÚgo Garcfaforres, Dra. Waltina Condori 
Vargas, Accesltario: Dr. Walter Julio Colurr\na.Raf~eL Profesores Asotlados:'TÍtulares: M.Sc. Yshoner 
Antonio Silva Díaz, Lic. José ~uis Quispe Oso~io, Acl:esit~rio: lng. Guillermo !drogo Vásquez. Profesores 
Auxiliares: Titulares: lng. Roberto Carlos Sant.a Cruz Atesta, Acce~iJario: Mg. Walter Daniel Sánchez 
Aguilar. Representante de los;Estudiantes: Titulares: Est. Ti~o Ad.emir Ramos Carrasco, Est. Luz 
Verónica Correa Santos, Est. Alicia Fl:it11andéz Góh.za1es, Acc~sitatio: Est. Reills Michel Vargas Rocha; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria .N° 002-2019-UNTRM/AU, de fecha 13 de mayo del 
2019, se reconforma el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, designado mediante Resolución de Asamblea Universitaria Nº 004-2018-
UNTRM/AU, de fecha 16 dejulio del 2018, quedando integrado de la si.9uiente manera: Profesores 
Principales: Titulares: M.Sc. César Hugo García Torres - Presidente, Dra. Waltina Condori Vargas, Dr. 
Ricardo Edmundo Campos Ramos, Accesitarior MSc. Osear Esteban García Grados. Profesores 
Asociados: Titulares: Mg. Franz Tito Coronel Zubiate, Lic. José Luis Quispe Osorio, Accesitario: lng. 
Guillermo !drogo Vásquez. Profesores Auxiliares: Titulares: lng. Roberto Carlos Santa Cruz Acosta, 
Accesitario: Mg. Walter Daniel Sánchez Aguilar. Representante de los Estudiantes: Titulares: Est. Tito 
Adernir RamoE Carrasco, Est. Luz Verónica Correa Santos, Est. Alicia Femández GG/'.lZ.ales; Ac;c;esitar~o: 
Est. Reilis Michel Vargas Rocha; 
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Consejo Univ.ersitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 354 -2019-UNTRM/CU 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 296-2019-UNTRM/CU, de fecha 28 de mayo del 
2019, se aprueba el Reglamento de Elecciones Complementarias para elegir a los Decanos y 
Miembros de los Consejos de Facultad de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, que consta de X111 Capítulos, i16 Arlíc.:ulus, 02 Díspositiones Complementarias, 02 
Disposiciones Transitorias y 04 Disposiciones Finales; que como anexo forma parte integrante de la 
presente resolución en 21 (veintiún} folios. Asimismo, se aprueba el Cronograma de Elecciones 
Complementarias para elegir a los Decanos y Miembros de los Consejos de Facultad de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que como anexo forma parte 
integrante de la presente resolución en un (01) folio; 

QL.Je, el Comité e.lec.toral Universitario, e_n S~sión Extramdj.naria de fech9 2.:4 dejunio del 2.019, dedar9 
ganadora de las Elecciones Complementarias para elegir a los. Decanos de esta Casa Superior de 
Estudios, realizada el 24 de junio del 2019, a lá IÍsta Movimiento: "Unidos por el Derecho" y declara 
como Decano Electo de la Facultad de .Derecbo y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al M.Sc. Barton Gervasi Sajami Luna; .. 
Que, mediante Oficio N° 022-2019-UNTRM::i~;Ü¿étµ/PRES, de fechá 25 de junio del 2019, el 
Presidente del Comité Electoral, informa qué el proceso.de elecciones para Decano, se realizó el día 
lunes 24 de junio del presente año de acuerdo al Cronograma de Elecciones; en consecuencia envía 
copia del Acta de Sesión Extraordinaíia del· Comité Electbral Univérsitario, para los fines 
correspondientes; 

Que, con Oficio Nº 035-2019-UNTRM-AU~CEU/PRES1 defoth9·04 dejulio'del 2019, el Presidente del 
Comité Electoral, remite lá Resolución de tg,mit~ ~Íép;ptal Universitario Nº 001-2019-UNTRM/CEU, 
de fecha 25 de junio del 2q19, el Comité gféttoral Universitario, resuelve DECLARAR ganador del 
proceso electoral que corresponde.a la Autorid.ad'.de De~ano de.acu,eroo.a la Ley Nº 30220, Estatuto 
de la Universidad y sus [)jsposidi:mes Transifüriás~ Acta de Sesión:Elct:Íérgrdinaria de fe-cha 24 de junio 
del presente año al siguiente docen~:J;>,eqmo dÉ?.la Faéuttaa:<lé Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad Nacional Toribio RodÍíguez dé Menap~ade Atnaz~nas, al Dr. Barton Gervasi Sajami Luna; 
asícomo, en su Septimo Considerando RECONOCE el periodo del ejercicio de la funcion del Decano 
de 04 (cuatro) años, del 01 de julio del 2019 al 30 de junio del 2023; 

Que, el Consejo Universitario en sesión ordinaria de fecha 09 de julio del 2019, RECONOCE y ACATA 

los resultados del proceso electoral que corresponde a Elecciones Complementarias para elegir a los 
Decanos y Miembros de los Consejos de Facultad de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, de acuerdo a la Ley Nº 30220, Estatuto de la Universidad y Acta de Sesión 
Extraordinaria del Comité Electoral Universitario, de fecha 24 de junio del 2019, al siguiente docente: 
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, al Dr. Barton Gervasi Sajami Luna; asimismo, reconoce el periodo del 
ejerddo de la fundon del Decano de -04 (<:uatr-o) años, del 01 de julio del 2-019 al 3{) de junio del 
2023; con cargo a dar cuenta a la Asamblea Universitaria; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 35~ -2019-UNTRM/CU 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas al Señor Rector y Presidente 
del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER al Dr~ Bar.ton GervasiSajami 1.una, identmcado con DNI Nº 
17540444, como Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por el periodo de 04 (cuatro) años, del 01 de julio del 
2019 al 30 de junio del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR CUENTA a la Asamblea Universitaria, de lo resuelto en el artículo 
precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución, a los estamentos internos de la 
Universidad, de forma y modo de Ley para conocimiéntb y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PGllVIR. 
ORHWS/J 
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